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DATOS GENERALES 

Número de acta 04 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  I.E. Manuel Uribe Ángel Fecha:  01/09/2024 
Hora 

Inicio: 
1:30 
pm  

Hora 
Finalización: 

 3:50pm 

Actividad o 
tema: 

Taller de Recolección de Insumos Comuna 2 Santa 
Cruz 

Anexa listado de asistencia 

SI x NO  

Elaborado por:  Darío Ortiz Botero Convocada por:  Subdirección de Planeación Social y Econ. 

Objetivo de la 
reunión: 

 
Recolectar la información requerida para la formulación de los proyectos de la Comuna 2 Santa 
Cruz  

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

 
 
 
 

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos  

2  Lectura programación de las dependencias 

3  Desarrollo del taller por dependencias 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
1. Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos 

 
Inicio de la Sesión de Recolección de Insumos 
 
La sesión de recolección de insumos comienza a la 1:35 p.m. en la Institución Educativa Manuel Uribe Ángel de la 
Comuna 2 Santa Cruz. El profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación (DAP) Juan Andrés 
Estrada, saluda a los presentes y presenta al equipo de apoyo: José Pablo Arana en el manejo de instrumento de 
recolección de insumos, Darío Ortiz en acta, y Daniel Cárdenas en apoyo técnico a las dependencias.  
 
Juan Andrés Estrada profesional del DAP pide autorización a los asistentes para la grabación de audio para efectos 
de acta y ningún asistente manifiesta objeción.  Se inicia con la presentación recolección de insumos de la Ruta de 
Planeación Participativa del Desarrollo Local y el Presupuesto Participativo donde se explican los antecedentes, las 
etapas de Ruta PP y las condiciones para proponer actividades como insumos dentro del proyecto. 
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Luego del encuadre metodológico se explican las reglas del ejercicio: las secretarías tendrán hasta 10 minutos para 
su intervención para exponer la misionalidad, posibles actividades, históricos de inversión y mínimos operativos 
asociados a las ideas de proyecto a las que se les va a recoger insumos participativos. Después se dará paso a las 
intervenciones y aportes de la comunidad, y quienes deseen intervenir deben pedir la palabra levantando la mano, 
decir su nombre completo y el sector al que pertenecen, teniendo un máximo de 2 minutos por intervención. Luego 
de recoger los insumos se procederá a leer las actividades propuestas y se validará mediante mano alzada cada 
actividad para aprobar o no en la formulación del proyecto. Se utilizará la mayoría simple. 
 

2. Lectura programación de las dependencias 
Se presenta el encuadre temático y el orden del día: 
 

- Secretaría de Seguridad y Convivencia  
- Instituciones de Educación Superior. 
- SAPIENCIA. 

 
3. Desarrollo del taller por dependencias 

 

• SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
 

Marisol Casas del equipo de enlace PDL y PP de la Secretaría de Cultura Ciudadana, realiza la presentación de las 
actividades misionales, los mínimos y máximos operativos, y los históricos de inversión desde el año 2021 para la 
comuna 2 Santa Cruz. 
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Idea de Proyecto 2.6.1.1.2 Crear y fortalecer los comités de convivencia y seguridad ciudadana 
 
Intervenciones de la comunidad 
John Cardona, presidente Junta Administradora Local, solicita la palabra para encuadrar el ejercicio de la 
concertación previa realizada entre diferentes líderes y grupos frente al tema de Seguridad y Convivencia, y le cede 
la palabra al edil Fausto Arroyave quien presenta las posibles acciones propuestas: 
 

1. Capacitación y fortalecimiento en medios logísticos a NNA del grupo Cívica Juvenil. 80 beneficiarios. Finca la 
Mesa y Villa del Socorro. 

2. Campañas de aseo embellecimiento y ornato para la convivencia y la prevención de los comportamientos 
contrarios a la convivencia. 13 grupos (11 barrios 2 sectores) de 20 personas (1 grupo por JAC/Barrio) 

3. Festivales comunitarios para la promoción de la convivencia, seguridad y buen vivir a través de las 
expresiones artísticas y culturales. 100 personas por barrio. 

4. Desarrollo de curso experimental en conciliación en equidad (13 JAC) 
5. Desarrollo de 3 conciliatones (1 por franja) 200 personas cada una. 
6. Fortalecimiento de los conciliadores en equidad de la Comuna 2 Santa Cruz. 5 conciliadores Casa de Justicia. 
7. Desarrollo de un curso de mediación juvenil y resolución pacífica de conflictos para las 11 Instituciones 

educativas de la comuna. 5 sesiones y dos grupos de 25 representantes del gobierno escolar. 
8. Talleres pedagógicos de convivencia alrededor de la cultura del fútbol y el barrismo social.6 talleres de 30 

personas, 2 talleres por franja, 1 para cada barra local (Medellín y Nacional) 
9. Festival por la convivencia y la cultura del fútbol (3 festivales 1 por franja, 200 personas cada uno) 
10. Desarrollo de estímulos para propuestas que fomenten la convivencia (25 estímulos) 
11. Crear y fortalecer los comités de convivencia ciudadana en cada uno de los barrios y sectores (11 barrios 2 

sectores) 
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12. Gestores comunitarios para la convivencia y seguridad. 13 gestores (1 por barrio/sector) 
13. Escuela de convivencia para NNA Comuna 2. (1 por barrio, 30 beneficiarios cada una, 15 encuentros y evento 

de integración de todas las escuelas) 
14. Desarrollar consejos de convivencia y seguridad ciudadana de la comuna (programa la JAL en tu comuna, 22 

encuentros dos por barrio). 
15. Festival juvenil “Juventudes y Convivencia”. 200 jóvenes, 1 por franja.  
16. Fortalecimiento de los 11 comités de convivencia de las 11 I.E. de la comuna 
17. Foro comunitario: El papel de las organizaciones sociales en la convivencia. 200 personas. 
18. Manillas de seguridad QR para Personas Mayores, o personas con discapacidad 400 beneficiarios.  

 
Evaluación de las viabilidades de las propuestas: Todas las actividades son viables, con algunas consideraciones: 
 
6. Jornadas de capacitación, apoyo comunicacional, etc. 
10. Se aclara que no son Estímulos sino acompañamiento 25 iniciativas enfocadas en convivencia y la prevención de 
comportamientos contrarios a la convivencia. 
12. Formación, capacitación, y proyección de gestores multiplicadores de convivencia. 
13. Semilleros. 
16. En articulación con las Instituciones Educativas. 
17. Foro comunitario por la Seguridad y la Convivencia, dirigido a organizaciones sociales. 
18. Se propone incluirla como souvenir dentro la actividad 14.  
 
Diego Zapata de Asocomunal propone sobre la actividad 6. Conciliadores en equidad, que contenga también el 
componente de Mediadores y habla de que es necesario que se articule los procesos de certificación con el Ministerio 
de Justicia.   
 
Jhon Jairo Canola, edil, dice que frente a la actividad 17 debe estar enfocado sobre el papel de las organizaciones 
sociales en todo el tema de convivencia. 
 
Diego Zapata de Asocomunal propone la viabilidad de cámaras de seguridad en temas estratégicos de la comuna, al 
menos 1 por franja. La dependencia responde que el tema no es tanto de viabilidad sino de presupuesto, ante lo cual 
el ciudadano elimina su propuesta. 
 
Luz Marina Romero, pregunta por el tema de seguridad con enfoque de género. Fausto Arroyave edil responde que 
en el enfoque de Derechos Humanos que se presentó para la Secretaría de Paz y DDHH se propusieron actividades 
con enfoque de Mujeres. 
 
Se procede a preguntar si se hace la concertación en bloque de las actividades propuestas: 68 personas están de 
acuerdo, 0 en contra. Posteriormente se solicita la aprobación: 68 personas están a favor de aprobar las propuestas.   
 
 

• INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y SAPIENCIA  
 
2.1.1.2.1 Apoyos académicos y económicos a estudiantes de la comuna 2 Santa Cruz para acceder a educación 
superior 
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• COLEGIO MAYOR DE ANTIOQUIA. 
Luis Carlos Henao, profesional de apoyo para Presupuesto Participativo presenta el histórico de inversión en la 
comuna, y posteriormente menciona las 3 posibles actividades acorde a lo priorizado actualmente: 
Continuidad: 56 estudiantes que están matriculados. Cada semestre ingresa 10 estudiantes nuevos en promedio. 
Sostenimiento: 86 auxilios de 600 mil pesos. 
Gestores educativos (acompañamiento a los estudiantes beneficiarios para evitar la deserción).  
 
Menciona el decreto 1350 de 2013 para invitar a darle continuidad al proceso, y como mínimo operativo para 
estudiantes nuevos en educación superior es de 10 por semestre. Para técnicas laborales son 25 estudiantes (Cursos 
cortos en: Salud, Enfermería, Farmacéutica, Salud Oral, Cosmetología, Belleza integral, AVIDS, Vigilancia privada). 
Para auxilio de sostenimiento el mínimo operativo son 50 estudiantes. Y para Gestores educativos el mínimo es de 
10.    
 
Intervenciones de la comunidad 
Julio César López representante de estudiantes universitarios propone:  

- 56 estudiantes de continuidad.  
- 20 beneficiarios nuevos (10 por semestre).  
- Sostenimiento a 40 beneficiarios semestre por 600 mil pesos.  
- Gestores educativos: un coordinador, un dinamizador, 8 gestores educativos. 
- Curso Cuidado Estético de manos y pies. 30 beneficiarios. 

  
Se pide si hay alguna propuesta diferente o una nueva actividad y no se hacen observaciones: 38 votos a favor de 
concertar en bloque, y 0 en contra. 38 personas aprueban las actividades. 
 

• INSTITUTO TECNOLÓGICO METROPOLITANO (ITM) 
Carlos Acosta, funcionario, dice que hablar del ITM es mencionar que tienen 35 programas, 80 años de experiencia y 
ahora una nueva labor con el restaurante universitario. Dice que hay actualmente 106 estudiantes por semestre. 
Informa que actualmente hay 442 estudiantes a la espera de algún beneficio por continuidad o sostenimiento.  
 
Para el tema de los mínimos operativos explica: 
Continuidad: 125 cupos/semestre. Para estudiantes nuevos a partir de 10 cupos.  
Sostenimiento: a partir de 2 cupos de $600 mil pesos que maneja la comuna. 
Restaurante universitario: una nueva actividad que se puede incluir. 
 
July Rodríguez, profesional universitaria de extensión académica y proyección social, expone: Grupos mínimo 
operativo de 20 estudiantes. 
 
Cursos de extensión académica (preuniversitario, robótica, pruebas saber, pre-ICFES, educación continua, artes y 
oficios, Escuela de formación y liderazgo, Media técnica, Plurilingüe Idiomas)  
 
Intervenciones de la comunidad 
Julio César López representante de estudiantes universitarios propone:  

- Continuidad 125 matrículas por semestre (250 anual) 
- Beneficiarios nuevos para matrículas 30 semestre (60 anual) 
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- Sostenimiento 100 beneficiarios semestre (200 anual), que sean incluidos los beneficiarios de la U en mi 
barrio ($600 mil). Quienes reciben este beneficio no pueden presentarse a Restaurante universitario. 

- Restaurante universitario: 150 personas anual. Las personas que acceden a sostenimiento no pueden 
presentarse. 

- Pre-ICFES: 3 (uno por franja, 50 personas) 150 beneficiarios en total. 
- Preuniversitario 3 (uno por franja, 50 personas) 150 beneficiarios en total. Sin límite de edad 
- Cursos de idiomas: 3 (uno por franja, 35 personas) 105 beneficiarios en total. Inglés franja 1, portugués franja 

2, inglés franja 3. Nivel básico 
- Diplomado en Gestión Ambiental: 2 grupos de 20 personas. Comuna en general. 
- Diplomado en Lengua de Señas Colombia. 1 grupo de 30. Comuna en general. 

 
Mauricio Córdoba pregunta por las actividades para las personas con discapacidad. La Institución responde que se 
pueden presentar cualquier persona a los programas.  
 
Se solicita si hay alguna nueva propuesta, y ante la ausencia de nuevas actividades se pregunta por la concertación 
en bloque. 36 personas están de acuerdo, 0 personas en desacuerdo. Las mismas personas aprueban las 
actividades. 
 

• PASCUAL BRAVO 
John González, de la dirección de vinculación y transformación social de la Institución Universitaria, expone las 
posibles actividades desde la oferta académica de la Unidad de Educación Continua: diseño y creación para el 
emprendimiento, estrategias para el marketing digital, Excel básico, intermedio, y avanzado. Informática básica para 
adultos mayores). Cursos de balanceo, alineación. 
Semillero preparatorio para el acceso y permanencia a la educación superior (preuniversitario). 
Técnicas laborales: Mantenimiento de motocicletas, Centros de Distribución, y Auxiliar de electricidad. 
 
Francisco Graciano, profesional de apoyo, expone las posibles actividades para educación superior. A la fecha hay 68 
estudiantes activos en la comuna. Continuidad, y Auxilio de Sostenimiento que actualmente está en 45 beneficiarios 
por semestre. Mínimo operativo de 10 estudiantes por semestre (20 anual).  
 
Intervenciones de la comunidad 
Julio César López representante de estudiantes universitarios propone:  

- Continuidad 68 estudiantes semestre 
- Nuevos: 20 semestre (40 anual) 
- Sostenimiento académico 50 beneficiarios semestre $600 mil pesos 
- Curso de informática básica para adultos (28 a 55), y adultos mayores (55 en adelante). 4 grupos de 25 

personas para los 4 telecentros: La Frontera, Pablo VI, La Rosa, Villa del Socorro. 
 
Diego Zapata de Asocomunal solicita si es posible no tener en cuenta el SISBÉN para la asignación de los 
sostenimientos, a lo que Francisco Graciano del Pascual Bravo, responde que no ha sido impedimento y que incluso 
se han beneficiado estudiantes nivel B y C, y que lo que se ha hecho es incentivar el promedio académico para que 
los beneficios sean más transparentes. 
 
Se pregunta por nuevas actividades, y ante ausencia de nuevas propuestas se pregunta por la aprobación en bloque. 
36 personas a favor, 0 en contra. Las mismas aprueban las actividades. 
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• SAPIENCIA 
Esteban Rúa territorial para la comuna 2 Santa Cruz explica las dos líneas que aplican con la idea de proyecto: 
Pregrado y Posgrado. 
 
Histórico: 1.302 beneficiarios, en el año presente hay 40 beneficiarios. 254 personas se presentaron a convocatoria. 
 
Se hace la precisión de que a diferencia de las anteriores instituciones que ofrecen programas, desde SAPIENCIA es 
un fondo que ofrece auxilios de 5.5 salarios mínimos mensuales legales vigentes para matrícula, 2.5 s.m.m.l.v. de 
sostenimiento para el tema de pregrado. 15 beneficiarios como mínimo operativo. 
 
Para posgrados existe la variación de Nacionales e Internacionales. 6 beneficiarios como mínimo operativo siempre 
y cuando se priorice la modalidad de pregrado en la formulación del proyecto. 
 
Intervenciones de la comunidad 
Julio César López representante de estudiantes universitarios propone:  

- Pregrado: Matricula y sostenimiento para 40 beneficiarios (20 por semestre). 
- Posgrado Nacional: 6 Beneficiarios (anual) 

 
Ante la ausencia de más propuestas se pone a consideración la concertación en bloque: se aprueba por 36 personas. 
0 contra. Mismo resultado para la aprobación de actividades propuestas. 
 
Siendo las 3:40 p.m. se da por terminada la jornada.  

CONCLUSIONES 

1 
Se aborda la totalidad de ideas de proyecto programadas con las dependencias: Secretaría de Seguridad y 
Convivencia, las Instituciones de Educación Superior Pascual Bravo, Colegio Mayor de Antioquia, Instituto 
Tecnológico Metropolitano ITM, y la Agencia SAPIENCIA. 

2 
Las propuestas realizadas para las instituciones de educación superior y SAPIENCIA por el consejero del sector 
no tuvieron contrapropuesta por parte de los asistentes y fueron aprobadas por unanimidad. 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 ASISTENCIA INTERNA 

2 ASISTENCIA EXTERNA 

3 24_FP_PP_C2_SEGURIDAD 

4 24_FP_PP_C2_PASCUAL BRAVO 

5 24_FP_PP_C2_COLMAYOR 

6 24_FP_PP_C2_ITM 

7 24_FP_PP_C2_SAPIENCIA 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

 N/A 
N/A N/A 
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Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 01/09/2024 

 

 
DARIO ORTIZ BOTERO 
Profesional Territorial 
Departamento Administrativo de Planeación 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha Sin determinar 


